
CONVENIOS  APROBADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO. OCTUBRE 
2015 
 
 
 
TÍTULO CONVENIO: Convenio de colaboración con la entidad Kabira River & 
Events, S.L. Gestora de la Plataforma “Todos por el Río”, cuyo objeto es el 
desarrollo de diversas actividades de carácter cultural, educacional, deportivo, 
medioambiental y social. 
ÁREA: EDUCACIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EDIFICIOS 
MUNICIPALES 
FECHA APROBACIÓN: 9/10/2015 
 
TÍTULO CONVENIO: Convenio de Colaboración con la Entidad UNICEF, al 
objeto de canalizar la subvención nominativa para el desarrollo del proyecto 
“SEVILLA CIUDAD AMIGA DE LA INFANCIA”. 
ÁREA: EDUCACIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EDIFICIOS 
MUNICIPALES 
APROBACIÓN GASTO SUBVENCIÓN: 30.000,00 € 
FECHA APROBACIÓN: Resolución nº 6363, 14/10/2015 
 
TÍTULO CONVENIO: Convenio de Colaboración con la Entidad Federación 
Provincial de Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de 
Sevilla, al objeto de canalizar la subvención nominativa para el desarrollo del 
“Proyecto de Asesoramiento de Familias con hijos e hijas menores de edad con 
Discapacidad Física y Orgánica y de Ayuda para el desplazamiento para 
tratamientos de rehabilitación fisioterapia, psicología, logopedia, atención 
temprana y complementos educativos”. 
ÁREA: EDUCACIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EDIFICIOS 
MUNICIPALES 
APROBACIÓN GASTO SUBVENCIÓN: 12.000,00 € 
FECHA APROBACIÓN: Resolución nº 6364, 14/10/2015 
 
TÍTULO CONVENIO: Convenio de Colaboración con la Entidad ANDEX, al 
objeto de canalizar la subvención nominativa para el desarrollo del proyecto 
“PROGRAMA DE AYUDAS POR DESPLAZAMIENTOS A FAMILIAS CON UN 
HIJO CON CÁNCER”. 
ÁREA: EDUCACIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EDIFICIOS 
MUNICIPALES 
APROBACIÓN GASTO SUBVENCIÓN: 12.000,00 € 
FECHA APROBACIÓN: Resolución nº 6365, 14/10/2015 
 



TÍTULO: Protocolo General de Colaboración entre los Ayuntamientos de 
Málaga y de Sevilla en materia de Innovación, Gestión del Conocimiento, 
Desarrollo Territorial, Turismo, Cultura y Sostenibilidad Urbana. 
ÁREA: ALCALDÍA 
FECHA APROBACIÓN: 16/10/2015 
 
 


